
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Declarativo – Responsabilidad Civil        

Rad. No. 11001310302420210019900 

 

La comunicación proveniente de la Policía Nacional informado la negativa respecto 

de los datos de notificación de la testigo Inés Celina Moncada Fuentes1, se agrega 

a las presentes diligencias y se pone en conocimiento de las partes para lo 

pertinente. 

 

De contar con nuevos datos de notificación, proceda la parte interesada con la 

remisión de los mismos, teniendo en cuenta que en la hora y fecha ya fijadas, se 

llevará a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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